
¿Qué es el pasaporte?
Es el documento de viaje que identifica a 
los colombianos en el exterior. Cumple con 
estándares de seguridad a nivel mundial  
regulados por la Organización de Aviación
Civil Internacional (OACI).



¿Necesitas pasaporte?
1.  Ingresa a sedeelectronica.antioquia.gov.co
2. Haz clic en “pasaporte ordinario y pasaporte ejecutivo”
3. Haz clic en “iniciar trámite” 
4. Lee atentamente la “información y requisitos” para la expedición del 
    pasaporte
5. Realiza tu primer pago en los puntos autorizados
6. Agenda tu cita

    También podrás hacerlo a través  de la App “Mi Pasaporte al día” 
    (válido solo para Android)

¡Tramitarlo es muy fácil y seguro!



Para realizar el trámite del  
pasaporte 

Ten presente que solo se admite el ingreso de un  
acompañante para adultos mayores de 60 años, 
mujeres en periodo de gestación o con niños de 
brazos hasta los dos años, personas con movilidad  
reducida y para menores de edad que vayan a  
tramitar el pasaporte.

preséntate 10 minutos antes de la hora de tu cita



Para realizar el trámite del pasaporte 

Ten presente que, si durante el trámite se  
presentan dificultades con la captura de tu  huella, 
la Oficina solicitará autorización a la Cancillería 
para continuar con la expedición, la cual incluye un 
análisis complementario que no tiene un tiempo 
establecido y que obliga a una espera adicional
en la diligencia.



Conoce los
requisitos



Conoce los
requisitos

Cédula de ciudadanía original en perfecto estado, completamente 
legible y en el formato  vigente  (si la cédula presenta perforaciones y/o 
deterioro que altere la fotografía, la información del titular o las 
condiciones generales del documento de identificación, podrá ser 
rechazada y se exigirá la contraseña de su duplicado).

Si te expidieron cédula por primera vez, teniendo una edad superior 
a los 18 años, deberás presentar copia original del registro civil.



Si el titular del trámite nació en el exterior y es hijo de padres 
colombianos,  tendrá que presentar cédula y anexar copia  original del 
folio del registro civil. Esto con el fin de validar la ascendencia  colombiana
del solicitante y su plena identidad colombiana.

La Oficina de Pasaportes de Antioquia se reserva el derecho de solicitar 
documentos complementarios para el trámite cuando lo considere 
necesario, amparados en la resolución 6888 de 2021, Art 17.

La Oficina de Pasaportes de Antioquia se abstendrá de realizar el trámite 
cuando existan inconsistencias, deterioro o falta de información en los 
documentos solicitados, amparados en la resolución 6888 de 2021, Art 17. 



  Contraseña por primera vez: debes acompañarla del folio de registro 
civil de nacimiento en el cual deben observarse los sellos de legitimidad, 
aún si se trata de una fotocopia.

 Contraseña por rectificación de datos: tendrás que esperar a que tu 
documento original (cédula) esté disponible, debido a que dicha 
contraseña no se admite para trámitar el pasaporte.

Antes de presentarte a la cita, verifica en la Registraduría si 
el documento ya está listo para reclamar, de ser así, la contraseña pierde
vigencia y deberás presentar la cédula  original.

  Contraseña por duplicado o renovación en el formato válido emitido
por la Registraduría Nacional del Estado Civil.



Si eres colombiano por adopción, presenta tu acta de juramento y 
carta de naturaleza o resolución de inscripción según sea el caso.



Por regulación de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI)

Para realizar el trámite del pasaporte 
es necesario retirarse aretes, piercings, 
adornos faciales y collares: el rostro debe 
estar libre de accesorios u otro tipo de
elementos que alteren la fisionomía.



  Si al momento de la renovación posees el pasaporte anterior, 
recuerda presentarlo  para su respectiva revisión y anulación. Si lo 
perdiste, debes notificar esta situación durante el proceso bajo la
gravedad de juramento. 

  Presentando el último certificado electoral, obtienes el 10% de 
descuento sobre el segundo pago del trámite de tu pasaporte.
Este descuento solo aplica para el pasaporte del portador del 
certificado, no es un beneficio extensible a terceros.



Menores de edad
Para realizar el trámite de un menor de edad se requiere el  
acompañamiento de uno de sus padres o un representante
legal.

Si el acompañante es alguno de los padres tendrá que presentar el 
folio de registro civil de nacimiento original con espacio de notas, 
además se debe anexar la tarjeta de identidad original si el menor 
tiene más de siete años de edad, y la cédula del padre que está 
solicitando el trámite.



  Si uno de los padres es extranjero y el otro es colombiano nacido en el 
extranjero, deberán presentar el folio de registro civil colombiano de ese 
padre o madre para verificar la escala de ascendientes y nacionalidad 
colombiana.

  Si el padre o madre que se presenta en la oficina para solicitar el pasaporte 
sacó su cédula por primera vez teniendo una edad superior a los 
18 años, deberá presentar su folio de registro civil colombiano, a fin de 
verificar la escala de ascendientes y nacionalidad colombiana.

  Si el padre o madre que se presenta a la Oficina para solicitar el pasaporte 
es colombiano nacido en el exterior, deberá presentar su folio de registro 
civil colombiano, para verificar la escala de ascendientes y nacionalidad
colombiana.



  Contraseña de tarjeta de identidad: debe presentarse impresa y en el 
formato válido emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil y 
debe acompañarse de la copia original del registro civil con espacio de
notas.

Antes de presentarte a la cita, debes validar en la Registraduría si el 
documento ya está listo para reclamar, de ser así, la contraseña pierde
vigencia y deberás presentar el documento original.

La Oficina de Pasaportes de Antioquia se abstendrá de realizar el trámite 
cuando existan inconsistencias, deterioro o falta de información en los 
documentos solicitados, amparados en la resolución 6888 de 2021, Art 17.

La Oficina de Pasaportes de Antioquia se reserva el derecho de solicitar 
documentos complementarios para el trámite cuando lo considere 
necesario, amparados en la resolución 6888 de 2021, Art 17.



  El sello de la notaría debe indicar que coincide con el original que 
reposa en los archivos de dicha oficina. No indicará coincidencia con el  
original que se tuvo a la vista.

 Los folios de registro civil de nacimiento siempre deberán estar 
firmados por el funcionario expedidor.

Importante: según la Resolución 7421 del 14 de diciembre de 2021, 
“Se suspende de forma provisional y hasta el término de un año a partir 
de la fecha, la obligatoriedad de cambio de pasaporte cuando el menor de 
edad cumple siete años o alcanza la mayoría de edad, siempre y cuando el 
pasaporte se encuentre vigente”.

Ten en cuenta que no se admiten fotocopias de folios de registro 
civil autenticadas, segunda copia para el usuario, folios plastificados ni 
deteriorados. 



Si el acompañante del menor es un representante 
legal diferente a  los padres, deberán presentar:

  Poder notarial, consular o de juez, otorgado por ambos  padres con una 
vigencia de 60 días, debe ser explícito para el trámite del Pasaporte, 
debe contener reconocimiento de firma y  huella: en este ambos padres o
cada uno de ellos por separado autorizan la  realización del trámite. 

  Si el poder está otorgado vía escritura pública y tiene más  de 60 días 
de haber sido emitida, se deberá solicitar del notario una nota de no 
revocatoria.

  El poder deberá estar acompañado de las  fotocopias de sus cédulas. 
Si el poder es de notaría extranjera,  deberá presentarse original y anexar
su respectiva apostilla.



  Autorización proveniente del ICBF, si existe proceso legal  en 
torno a la patria potestad del menor, o se declara  ausencia de
los padres.

  Si uno de los padres ha fallecido, se debe anexar copia del 
registro civil de defunción.

Recuerda revisar muy bien que los documentos 
no presenten ningún tipo de enmendadura o ausencias de
datos como números de identificación y nombres.



Casos de adopción
Además de los documentos ya descritos y requeridos 
para el trámite del menor de  edad, debes presentar la 
copia de la sentencia o escritura pública de adopción
para validar la plena identidad colombiana (no será 
escaneada en el proceso).



Tu hijo es colombiano aún naciendo  de ambos padres extranjeros, si al
momento de nacer uno de los padres portaba visa colombiana de 
migrante o residente, vigente al momento del nacimiento del menor de
edad.

Presenta la visa al momento del trámite y el documento que  aparece 
relacionado en el folio del registro civil del menor  de edad, ejemplo: DNI, 
pasaporte, cédula de extranjería, etc. Si es pasaporte o visa, debes 
adicionar una fotocopia de ese  documento".

Nota 1: para estos casos, siempre se valida el tipo de visa  que portaba 
el padre o la madre y su fecha de expedición. 



Nota 2: el folio de registro civil de un menor de edad hijo 
de padres extranjeros siempre debe incluir en el espacio
para notas, una observación que dice: “Válido para demostrar
nacionalidad”.

Nota 3: el documento presentado por los padres debe  
coincidir con la información del folio de registro civil del  
menor, lo que indica que si se ha cambiado de pasaporte o  
se ha pasado de pasaporte a cédula de extranjería, el folio  
debe contener la nota que así lo aclare, agregada en la  
notaría o Registraduría.



Hijos de padres venezolanos, amparados por 
las resoluciones 8470 de 2019 y 8617 de 2021
 Deben presentar copia del registro civil original, el cual debe incluir la 
nota de “válido para demostrar nacionalidad” según la resolución que 
corresponde.

 El documento de identidad presentado por los padres debe coincidir
con la información del folio de registro civil del menor.

  Los datos del registro civil se deben encontrar en las bases de datos de 
Registraduría Nacional del Estado Civil requeridas para el trámite según 
las resoluciones, de lo contrario los padres deberán acudir ante esta 
entidad para solicitar la actualización.



¿Quiénes deben 

el pasaporte?
renovar



¿Quiénes deben 

el pasaporte?
renovar

  Quienes porten pasaporte convencional, los cuales dejaron
de ser útiles en el mundo  desde noviembre 25 de 2015.

  Quienes actualicen su tipo de  documento de  identificación 
y pasan  de tener registro civil a tarjeta de  identidad o de
tarjeta de identidad a cédula.

  Quienes tengan su pasaporte deteriorado.

  Por pérdida o robo.



¿Por qué?
Porque se acordó, como medida de seguridad migratoria 
en la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), 
organismo internacional de control aeronáutico y migrante  
del cual hace parte Colombia. Esto, con el fin de garantizar 
la  seguridad de los Estados y luchar contra el terrorismo y
la delincuencia organizada transnacional.



Temas de interés
  Todo el proceso de la Oficina de Pasaportes de Antioquia está 
soportado por la Resolución 6888 de 2021 del Ministerio de 

  El procedimiento de formalización del pasaporte: toma de  foto, 
huella, firma y revisión de documentos, está sujeto a  ser revisado 
antes de ser impreso por parte de Cancillería, el cual puede 
requerir nuevamente de tu presencia en la  Oficina.



Temas de interés  El pasaporte solo se puede entregar en la oficina  (ciudad) 
donde fue expedido.

  La entrega del pasaporte es personal y se realiza de acuerdo a
los horarios estipulados por la Oficina.

 Una vez reclamado el pasaporte, el ciudadano cuenta con un 
período de 30 días calendario para solicitar la corrección de su 
documento de viaje sin ningún tipo de costo, en caso tal de que 
este haya sido entregado con alguna inconsistencia en cuanto a
datos biográficos, Resolución 6888 de 2021.



El período máximo de permanencia del pasaporte en la Oficina es 
de 180 días, contados a partir de la fecha de expedición,  después 
de este período será devuelto a la Cancillería para su destrucción
por motivos de seguridad.

El número del pasaporte será el mismo alfanumérico asignado a la 
libreta, de manera que, en caso de renovar el pasaporte este se 
expedirá  con un nuevo  número.

Los colombianos con doble nacionalidad deben ingresar,  
permanecer y salir del territorio nacional con el pasaporte  
colombiano vigente según lo establece el Decreto 834 de 2013  
en su artículo 18.



  Si al momento de la renovación tienes el pasaporte anterior, 
recuerda presentarlo  para su respectiva revisión y anulación. Si lo 
perdiste, debes notificar esta  situación durante el proceso bajo la
gravedad de juramento. 



Para mayor información puedes consultar a través 
de nuestras líneas de atención ciudadana: 

Línea Gratuita
018000419000


